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REQUERIMIENTO de la Delegación Provincial de
Almería, por el que se ordena a la sociedad Los Canales
que solicite la legalización de la mencionada obra.

En esta Delegación se tiene constancia de que se han
realizado actuaciones en la zona de dominio público conforme
a las siguientes características:

Denunciado: Sociedad «Los Canales».
Carretera: A-152, p.k. 2,480. Término municipal: Mojácar.
Obras o usos: Instalación de tubería en paralelo a la carre-

tera a 7,70 metros de la arista exterior de la calzada y en
la arista exterior de la explanación, así como cruce subterráneo
con la nueva obra.

En virtud del artículo 118 del Reglamento de Carreteras,
aprobado por Real Decreto 1812/1994, de 2 de septiembre,
y de las competencias que me vienen atribuidas por el citado
Reglamento y el Decreto 208/1995, de 5 de septiembre, de
la Junta de Andalucía, le requiero para que, en el plazo de
un mes, solicite la legalización de la mencionada obra.

De no proceder en tal sentido, se incoará el correspon-
diente expediente sancionador y de restitución.

Del mismo modo se le advierte que contra el presente
requerimiento no cabe recurso, por tratarse de un acto de
mero trámite.

Almería, 7 de enero de 1999.- El Delegado, Francisco
Espinosa Gaitán.

DIPUTACION PROVINCIAL DE JAEN. INSTITUTO
PROVINCIAL DE ASUNTOS SOCIALES

ANUNCIO de bases.

El Consejo de Administración del Organismo Autónomo
Instituto Provincial de Asuntos Sociales de la Diputación de
Jaén, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 1998,
acordó aprobar lo siguiente:

BASES DE SELECCION PARA CUBRIR TRES PLAZAS DE
EMPLEADOS/AS LABORALES FIJOS/AS, CON LA CATEGORIA
DE COCINERO/A, MEDIANTE CONCURSO OPOSICION LIBRE,
CORRESPONDIENTES A LA OFERTA DE EMPLEO PUBLICO

DE 1996
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Lo que se hace público para general conocimiento.

Jaén, 20 de enero de 1999.- El Presidente, Felipe López
García.

AYUNTAMIENTO DE MOTRIL

ANUNCIO. (PP. 4031/98).

El Pleno del Ayuntamiento de Motril, en sesión celebrada
el día 28 de octubre de 1998, acordó aprobar la Memoria
o proyecto justificativo de la conveniencia de la constitución
de la Entidad Local Autónoma de Carchuna-Calahonda.

Lo que se somete a información pública por plazo de
treinta días, de conformidad con lo previsto en el artículo 50.2
de la Ley 7/93, de 27 de julio, de Demarcación Municipal.

Motril, 18 de diciembre de 1998.- El Alcalde.

AYUNTAMIENTO DE LECRIN (GRANADA)

ANUNCIO. (PP. 22/99).

Aprobados inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento
la Normas Subsidiarias de Planeamiento de Lecrín y Estudio
de Impacto Ambiental, se somete a información pública por
plazo de un mes, contado a partir de la inserción de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma,
durante el cual podrá ser examinado por cualquier persona


